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DECRETOALC. NO 7 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, t2 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2454 de fecha 08 de Agosto de 2019, que aprueba el Contrato a
Honorarios con don Alfredo Esteban Gómez Avaca, por prestación de servic¡os en el programa

Discapacidad, a cargo de la Oficina de Discapacidad, dependiente de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, a contar del 01 de Julio hasta el 30 de Septiembre de 2019.

2.- El Memo No 1558 del 24 de Septiembre de 2019, enviado por el D¡rector de
DIDECO, mediante el cual sol¡cita el térm¡no del contrato honorarios de don Alfredo Esteban Gómez
Avaca, a contar del 01 de Septiembre de 2019.

3.- El correo electrónico de fecha 25 de Septiembre de 2019, enviado por el Coordinador
Técnico de DIDECO, med¡ante el cual informa la Renuncia Voluntar¡a expresada en forma verbal por
parte del prestador.

4.- La resolución del Señor A¡calde.

DECRETO

Decrétese el término a contar del 01 de Septiembre de 2019. del contrato
a honorar¡os suscrito con don ALFREDo ESTEBAN GóMEZ AvAc& cédula Nacional de
Identldad N' 18.717.316 - 7, por prestación de servicios en el programa Discapacidad, a
cargo de la oficina de Discapacidad, dependiente de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, en atención a Renuncia Voluntaria expresada verbalmente.

OTESE, COI\4 IQUESE Y CHIVESE.UN

MIñ. ARAY oBos
ALCALDE

G NIMO MA GORMAZ
RETARIO ICIPAL
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DISTRIBUCION:
- Secretar¡a Mun¡cipal
. DIDECO
- Remunerac¡ones
- Recursos Humanos
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